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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
d6! Regiamento en Maten'a de Registros, Autorizaciones de Importacién y Expodacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. Nutriemes Vegetales y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peiigrosos: 29 fraccién I, X, XI! y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; el Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y expodacién esxé sujeta a Reguiacién por parte de ias Dependencias que inIegran la Comisién Intersecretarial para ei
Controi dei Proceso y uso de Piaguicidas Fertilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece la dasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté sujeta a reguiacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presente autorizaCIén de
Importacion a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZDN SOCIAL ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BASF MEXICANA S.A. DE C.V. 3 Q 3;: ‘7 -
INSURGENTES SUR NO 975 BME 810910456 ‘ ”N 1-015
CD DE LOS DEPORTES VIGENCIA FINAL
CP 03710 BENITO JUAREZ DISTRITO FEDERAL
TEL (55) 5325 2600 30/06/2016
CORREO ELECTRONICO: manuel.cortes@basf.com
NOMBRE COMERCIAL
SERCADIS DUO / BAS 717 00 F BATCH FD-141203-0005 / BATCH FD-150326-0003 (FLUXAPYROXAD + DIFENOCONAZOLE)

NOMBRE QUIMICO / IUPAC '
FLUXAPYROXAD + DIFENOCONAZOLE

CATEGORIA TOXICOLGGICA CA5 E§TADO FISICO
4 N/A LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
7 + 4 65 _

CANTIDAD‘ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ‘ A A FRACCION ARANCELARIA
35.5740 - UTRDS 38.06418 KILO i 3808.92.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL COMBATE DEL TIZON TEMPRANO EN EL CULTIVO
DEL JITOMATE.

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ‘ - . :ADUANA DE ENTRADA‘ “
EL PRODUCTO ‘ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

_- ,ALTAMI RA TAMAU LIPAS
‘ _ COLOMBIA NUEVO LEON

A A NUEVO LAREDO TAMAULIPAS
EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en Io dispuesto en el articulo 84 del Reglamentclnterior de Ia
Secretgria dé Medic Am '- y Recursos Naturales en SupIencia par ausencia

USA, DEU, BRA _ _ _ *- A USA, BRA. DEU _ .CIUDAD DE MEXICO

Av. Revolucidn No. 1425, Col. TIacopac, GP. 01040, Del. Alvaro Obregén,
México, D.F.. Te!.: (55) 5490 0900 www.5emamat.gob.mx
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CONDlClONANTES DE LA AUTORlZACléN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la malaria.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll cle la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ‘

lll. En case de ocurrlr un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones‘ conteniclas en su Programa _d’e%medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS nl'lmero 15330012100150
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C.c.erp. Ing. Rafael Pacchiano Alaman.~.- Subsecretario de Gestién para la Proteccién Amblental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretan’a de Geslién para la Proteccién Ambiental.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.~ Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-
kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdlrector cle Anallsis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamenial.- Presenter “x


